RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002336, E.  6690/12)

“Visto, una vez dictada Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada el contralor de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon, a razón de $ 5.000 por mes en temporada alta y $ 2.000 por mes en temporada baja, según lo establecido en el Pliego, que deberá abonar Juan Antonio Amaro Areosa, adjudicatario de la Licitación Abreviada 36/2012, remitida por la Intendencia de Tacuarembó, para la explotación del Parador de la piscina del Balneario Iporá, por el período comprendido entre el 01/12/12 y el 01/12/13. Cométese, asimismo, a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometida a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.- 
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